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1 [bookmark: _heading=h.p16aky57urj5]Introducción
[bookmark: _heading=h.lqu02yoowgtt]El presente Plan Institucional de Capacitación del Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH) se formula como una herramienta estratégica orientada al proceso de formación y capacitación de los servidores públicos y contratistas, en aras de adquirir competencias que permitan mejorar habilidades, actitudes y aptitudes contribuyendo a un mejor desempeño de sus funciones, en relación a las necesidades institucionales, y así mismo, brindar al talento humano conocimientos que les posibiliten	un crecimiento personal y profesional.
[bookmark: _heading=h.c5qkdlfgbf26]Como mecanismo especial del proceso de desarrollo del Recurso Humano dentro del Instituto, acorde a la Ley 1064 de 2006 en el marco de la Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, define la capacitación, como procesos organizados de educación no formal e informal orientados a actualizar, complementar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales, lo cual implica una serie de acciones definidas lideradas por la entidad en condiciones y etapas orientadas a lograr la potencialización de las destrezas, el incremento y mantenimiento de la eficiencia del funcionarios para su buen desempeño e idoneidad en el momento de ejercer su cargo dentro de la entidad.
[bookmark: _heading=h.g04crdvsg2ec]Para la vigencia 2026, se realizaron acciones con diferentes actores, como el Sindicato, trabajadores y otros, para identificar necesidades específicas de capacitación que potencialicen el buen desempeño de la labor realizada en los grupos de trabajo, teniendo en cuenta la normatividad vigente, los informes de la evaluación de desempeño y los resultados de las auditorías internas, que den respuesta a la misionalidad del ICANH.



2 [bookmark: _heading=h.n4gqlhc0f7jv]Marco normativo

El plan se rige bajo la normativa vigente colombiana, destacando:

	Norma
	Descripción

	Constitución Política de Colombia
	Establece como fines esenciales del Estado el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población, principios que orientan la formación y el desarrollo del talento humano al servicio del interés general.

	Ley 909 de 2004
	Regula el empleo público, la carrera administrativa y la gerencia pública. En su artículo 36 dispone la obligación de las entidades de implementar programas de capacitación, bienestar e incentivos con el fin de mejorar la eficiencia, satisfacción y desempeño de los servidores públicos.

	Decreto Ley 1567 de 1998
	Crea el Sistema de Estímulos para los empleados del Estado y establece la capacitación como un componente fundamental del desarrollo del talento humano, orientado al mejoramiento del desempeño y la calidad de vida laboral.

	Decreto 1083 de 2015
	Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública. En el Título 10 regula el sistema de estímulos y establece lineamientos para la formulación, ejecución y evaluación de los planes de capacitación en las entidades públicas.

	Ley 1960 de 2019
	Modifica el Decreto Ley 1567 de 1998 y fortalece la capacitación como herramienta para el desarrollo de competencias, la movilidad y el crecimiento profesional de los servidores públicos, promoviendo procesos de formación acordes con las necesidades institucionales.

	Ley 1221 de 2008
	Establece normas para promover y regular el teletrabajo, lo cual implica el fortalecimiento de competencias digitales y el uso adecuado de herramientas tecnológicas mediante procesos de capacitación institucional.

	Ley 1811 de 2016
	Incentiva el uso de la bicicleta como medio de transporte y reconoce beneficios laborales, lo cual se articula con acciones de sensibilización y formación en hábitos saludables y sostenibles dentro de la entidad.

	Ley 1857 de 2017
	Fortalece la protección de la familia como núcleo fundamental de la sociedad, promoviendo medidas de conciliación entre la vida laboral y familiar, las cuales pueden ser apoyadas mediante procesos de formación y sensibilización institucional.

	Ley 2088 de 2021
	Regula el trabajo en casa y establece condiciones para su implementación, generando la necesidad de capacitar a los servidores públicos en el uso de herramientas tecnológicas, gestión del tiempo y cumplimiento de funciones bajo esta modalidad.

	Ley 2191 de 2022
	Regula la desconexión laboral, garantizando el respeto al tiempo de descanso y la vida personal de los servidores públicos, lo cual se articula con procesos de capacitación en bienestar, autocuidado y gestión saludable del trabajo.

	Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG
	En el marco de la Política de Gestión Estratégica del Talento Humano, establece la capacitación como un eje fundamental para el desarrollo de competencias, el mejoramiento del desempeño y la generación de valor público.

	Lineamientos del Plan Institucional de Capacitación – DAFP
	Orientan la formulación, ejecución y evaluación de los planes de capacitación en las entidades públicas, promoviendo un enfoque estratégico basado en necesidades reales, brechas de competencias y prioridades institucionales.

	Plan Estratégico de Talento Humano – ICANH
	Define los lineamientos institucionales para el desarrollo del talento humano, con los cuales debe articularse el Plan Institucional de Capacitación.


Tabla 1. Marco normativo Plan Institucional de capacitaciones 2026

3 [bookmark: _heading=h.tkpzkr8v6vkl]Objetivos
3.1 [bookmark: _heading=h.h6ryzkskdzr0]Objetivo general

Contribuir al fortalecimiento de las capacidades y competencias del talento humano del Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH) en áreas estratégicas como la gestión tecnológica, el cumplimiento normativo y la integridad en la gestión pública, asegurando la gestión del conocimiento, circulación e intercambio de saberes y el fortalecimiento de las capacidades institucionales.
3.2 [bookmark: _heading=h.2bd0zvqwcl1v]Objetivos específicos

· Promover la formación en perspectiva de género, inclusión y diversidad, asegurando un entendimiento y aplicación de políticas y estrategias para la no discriminación, la equidad y la prevención de violencias basadas en género en el ámbito laboral y misional.
· Capacitar al personal en el enfoque de derechos humanos, la construcción de paz y la gestión de la memoria histórica, fortaleciendo la aplicación de estos principios en la investigación, la conservación del patrimonio y la intervención misional del ICANH.
· Fortalecer las competencias en el uso de herramientas tecnológicas y ofimáticas, impulsando la modernización institucional y la divulgación del conocimiento. 
· Reforzar la cultura de la legalidad, la transparencia, la ética pública y la lucha contra la corrupción, consolidando la identidad del servidor público del ICANH y su compromiso con la integridad y el buen manejo de los recursos públicos.
· Impulsar el desarrollo de habilidades blandas y técnicas esenciales (liderazgo, trabajo en equipo, comunicación asertiva, etc.) para optimizar el desempeño individual y colectivo, responder a los desafíos institucionales y mejorar el clima laboral.

4 [bookmark: _heading=h.5nn92hlzkn8b]Alcance
[bookmark: _heading=h.r5ze9ffp1iaz]El presente Plan Institucional de Capacitación tiene una cobertura institucional y nacional, aplicando para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026.
Su aplicación se extiende a:
4.1 [bookmark: _heading=h.iidpthexwj3t]Población Objetivo:
· Servidores Públicos: Empleados de Carrera Administrativa, Libre Nombramiento y Remoción y Provisionales vinculados al ICANH.
· Contratistas y Pasantes: Podrán participar en actividades de capacitación que fortalezcan sus habilidades blandas y competencias laborales.

5 [bookmark: _heading=h.30mjt2sabg8u]Definiciones
[bookmark: _heading=h.tk3y335q1qqm]
[bookmark: _heading=h.748xt9qafz7z]Para la correcta interpretación y apropiación de este plan, se definen los siguientes conceptos clave, alineados con el DAFP y la nueva visión de bienestar 2026:
· Aprendizaje Organizacional: Se entiende como un proceso de aprendizaje individual y colectivo a través de la dinámica diaria, la socialización y las  experiencias compartidas, así como la integración de conocimientos internos y externos a la entidad; convirtiendo el conocimiento tácito en explícito, en la labor cotidiana y viceversa, que al final se convierte en el conocimiento organizacional.
· Competencia: Es la capacidad de una persona para desempeñar, en diferentes contextos y con base en los requerimientos de calidad y resultados esperados en el sector público, las funciones inherentes a un empleo; capacidad determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, valores y actitudes.
· Capacitación: Se entiende por capacitación el conjunto de procesos organizados, relativos tanto a la se entiende por capacitación el conjunto de procesos organizados, relativos tanto a la educación no formal como a la informal de acuerdo con lo establecido por la ley general de educación, dirigidos a prolongar y a complementar la educación inicial mediante la generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión institucional, a la mejor prestación de servicios a la comunidad, al eficaz desempeño del cargo y al desarrollo personal integral. Esta definición comprende los procesos de formación entendidos como aquellos que tienen por objeto específico desarrollar y fortalecer una ética del servicio público basada en los principios que rigen la función administrativa (Decreto Ley 1567, 1998, Art. 4).
· Educación informal: Según el artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. Hacen parte de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) horas. Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la secretaría de educación de la entidad territorial certificada y sólo darán lugar a la expedición de una constancia de asistencia.
· Educación para el trabajo y Desarrollo Humano: antes denominada educación no formal, es la que se ofrece con el objeto de complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales sin sujeción al sistema de niveles y grados establecidos para la educación formal. El tiempo de duración de estos programas será mínimo de 60 horas para la formación laboral y de 160 horas para la formación académica. A esta capacitación pueden acceder los empleados con derechos de carrera administrativa y de libre nombramiento y remoción.
· Formación: es entendida en la referida normatividad sobre capacitación como los procesos que tienen por objeto específico desarrollar y fortalecer una ética del servicio público basada en los principios que rigen la función administrativa.
· Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG): Es un marco de referencia que permite dirigir, evaluar y controlar la gestión institucional de las entidades públicas en términos de calidad e integridad del servicio (valores), con el fin de que entreguen resultados que atiendan y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos.
· Plan institucional de capacitación (PIC): Es el conjunto coherente de acciones de capacitación y formación, que, durante un período de tiempo y a partir de unos objetivos específicos, facilita el desarrollo de competencias, el mejoramiento de los procesos institucionales y el fortalecimiento de la capacidad laboral de los empleados a nivel individual y de equipo para conseguir los resultados y metas institucionales establecidas en una entidad pública (Guía para la formulación del Plan Institucional de Capacitación – PIC” expedida por el Departamento Administrativo de la Función Pública y la ESAP en abril de 2021).
· Programas de Inducción: Están orientados a fortalecer la integración del empleado a la cultura organizacional, crear identidad y sentido de pertenencia por la entidad, desarrollar habilidades gerenciales y de servicio público y a suministrar información para el conocimiento de la función pública y del organismo en el que se presta sus servicios, durante los cuatro (4) meses siguientes a su vinculación. A estos programas tienen acceso los empleados con derechos de carrera administrativa, de libre nombramiento y remoción, provisionales y temporales.
· Programas de Reinducción: Están dirigidos a reorientar la integración del empleado a la cultura organizacional en virtud de los cambios producidos en cualquier de los asuntos a los cuales se refieren sus objetivos, y se impartirán por lo menos cada dos (2) años, o en el momento en que se produzcan dichos cambios. A estos programas tienen acceso los empleados con derechos de carrera administrativa, de libre nombramiento y remoción, provisionales y temporales. Dentro de los programas de inducción y reinducción se pueden incluir, entre otros, temas transversales relacionados con el Sistema de Gestión de Calidad, Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, participación ciudadana y control social y corresponsabilidad.
· Profesionalización del servicio Público: Los servidores públicos independientemente de su tipo de vinculación con el Estado, podrán acceder a los programas de capacitación y de bienestar que adelante la Entidad, atendiendo a las necesidades y al presupuesto asignado. En todo caso, si el presupuesto es insuficiente se dará prioridad a los empleados con derechos de carrera administrativa (Art. 3 de la Ley 1960 de 2019).
· Servidor Público: Toda persona natural que presta sus servicios como miembro de corporaciones públicas, empleados o trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por servicios. Sus funciones y responsabilidades están determinadas por la Constitución, las leyes y normas que rigen al país.

6 [bookmark: _heading=h.wpuokwyvsq2e]Generalidades del Plan Institucional de Capacitación 
La implementación efectiva de un Plan Institucional de Capacitación requiere claridad frente a los alcances y sus objetivos. En este capítulo se delimitan las fronteras de actuación del plan, reconociendo la diversidad geográfica del ICANH, que abarca desde la Sede Central en Bogotá hasta los Parques Arqueológicos y Sedes Regionales. Aquí se establecen los lineamientos de participación, asegurando que las estrategias sean inclusivas, equitativas y adaptadas a las distintas modalidades de vinculación laboral y realidades territoriales de nuestros servidores.
Articulaciones Internas y Externas El plan no opera de manera aislada, sino que se articula transversalmente con:
· Interna: se articula con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) para actividades de prevención de riesgo psicosocial y ergonomía, y con el equipo de bienestar en aras de generar actividades que fortalezcan el clima organizacional de los servidores.
· Externa: Se coordina con la Caja de Compensación Familiar, la ARL, el Fondo Nacional del Ahorro y entidades aliadas (como museos o universidades) para ampliar la oferta de beneficios sin afectar el presupuesto de la entidad.

7 [bookmark: _heading=h.j3rbouh1grqu]Diagnóstico y justificación 
El Instituto Colombiano de Antropología e Historia es una entidad pública del orden nacional perteneciente al sector “cultura”, máxima autoridad en materia de patrimonio arqueológico de la nación; realiza y promueve la investigación y la divulgación de conocimientos  sobre la diversidad étnica y cultural con comunidades y grupos involucrados desde una perspectiva temporal amplia. Es un órgano asesor de la gestión arqueológica y patrimonial en la política pública.
En un primer momento, las necesidades básicas que el Plan Institucional de Capacitaciones - PIC- identifica los objetivos de la Entidad, razón por la cual el PIC está alineado con los retos y proyectos institucionales definidos por el Instituto Colombiano de Antropología e Historia en su planeación estratégica y plan de acción.
De acuerdo a los resultados obtenidos en PIC 2025, el resultado de avance fue del 90% de cumplimiento, consolidándose como una estrategia clave para fortalecer las competencias técnicas y profesionales del personal. Adicionalmente se realizaron sondeos aleatorios para identificar intereses adicionales de aporte a las actividades cotidianas. 
El PIC 2025 incluyó diversas actividades formativas, tales como talleres presenciales, capacitaciones virtuales y presenciales, diseñadas para responder a las necesidades detectadas en el diagnóstico inicial. Gracias a la participación activa de los funcionarios, trabajadores oficiales y contratistas, fue posible mejorar significativamente los conocimientos, habilidades y actitudes requeridas para el desempeño óptimo de las funciones. 
Ahora bien, con el fin de establecer el plan de capacitación de la vigencia 2026, se indagó con las diferentes Áreas del Instituto las capacitaciones necesarias, con el fin de establecer las necesidades específicas, identificar aspectos clave e involucrar a los servidores públicos como sujeto principal del plan de capacitación. Adicionalmente, durante las negociaciones con el Sindicato, se llega a acuerdos para incluir temáticas y estrategias en el PIC de la vigencia 2026.
Teniendo en cuenta la recopilación de información que se realizó a través de un voz a voz adelantado por la profesional del Área de Talento Humano junto con cada área del instituto y con el sindicato de trabajadores, para obtener el diagnóstico de necesidades de capacitación se puede concluir que:  
· Las temáticas de capacitación solicitadas por las dependencias en su mayoría se enmarcan en el eje temático del Plan Nacional de Formación y Capacitación, es decir, que están enfocadas al mejoramiento continuo de la gestión pública.  
· Se evidencia la necesidad de capacitaciones que fomenten el trabajo en equipo, la prevención de acoso laboral y de violencias basadas en género y la salud mental.
· Se evidencia que existen algunas temáticas especializadas que requieren apoyo externo dado su carácter técnico y específico. 
8 [bookmark: _heading=h.izcstbuq1w5c]Marco conceptual
El Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH) reconoce que la protección y divulgación del patrimonio de la nación sólo es posible gracias al compromiso y cualificación de su talento humano. El presente Plan Institucional de Capacitaciones 2026, se enmarca en el Plan Nacional de Formación y Capacitación 2023-2030, que es una estrategia integral diseñada para fortalecer las capacidades de las personas y organizaciones en diversos sectores, con el objetivo de impulsar el desarrollo sostenible y la equidad en el país. 
Este plan se articula en varios ejes estratégicos que abordan necesidades claves como la inclusión social, la mejora continua de competencias técnicas y profesionales, la innovación tecnológica, y la promoción de valores como la ética y el compromiso ciudadano. Cada eje busca responder a los desafíos actuales, fomentando el aprendizaje permanente y adaptándose a las demandas cambiantes del mercado laboral y las comunidades a lo largo de su periodo de implementación.
Ejes Temáticos
8.1 [bookmark: _heading=h.95rdlq5sj154]Paz Total, Memoria y Derechos Humanos (PT): 
Este eje se orienta hacia la transformación institucional y cultural de servidores públicos, a partir de un direccionamiento político capaz de redimensionar su universo simbólico y propiciar escenarios de construcción de paz y la garantía de los derechos. 
Lo anterior, responde al papel fundamental que tienen las administraciones públicas en la construcción de la paz en una sociedad, ya que son las encargadas de gestionar y coordinar políticas públicas y servicios que impactan directamente en la convivencia y el bienestar de la población.
Es fundamental capacitar a servidoras y servidores públicos en trámites de paz para el posconflicto, que se refieren a los procesos que se llevan a cabo después de un conflicto armado o una situación de violencia para construir una paz sostenible y duradera. Estos procesos pueden incluir medidas para garantizar la verdad, la justicia, la reparación y la no repetición de los hechos violentos, así como para abordar las causas del conflicto y promover la reconciliación y la inclusión social.
8.2 [bookmark: _heading=h.eu7wyx6ewwvn]Mujeres, Inclusión y Diversidad (MID)
Para crear e impulsar administraciones públicas responsables socialmente, diversas e inclusivas es necesario transversalizar el enfoque de género, interseccional y diferencial en la política del empleo público, tanto para promover la igualdad de oportunidades con una perspectiva de derechos humanos que superen las barreras que los estereotipos y sesgos de género han construido sobre el quehacer y el deber ser de cada género, como para ampliar la representatividad del Estado y promover una gestión exitosa y productiva de las entidades. 
8.3 [bookmark: _heading=h.n7bzkgbwvvud]Transformación Digital y Cibercultura (TDC)
La transformación digital es el proceso por el cual las organizaciones, empresas y entidades reorganizan sus métodos de trabajo y estrategias en general para obtener más beneficios gracias a la digitalización de los procesos y a la implementación dinámica de las tecnologías de la información y la comunicación de manera articulada con y por el ser humano. En esta era de cambios provocados por la influencia de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) surgen nuevos conceptos inspirados en el uso de las TIC como herramientas transformadoras de los procesos tradicionales, de esta manera, desde el Gobierno
nacional se generan lineamientos alrededor de la transformación digital de la sociedad y del Estado.
Las tecnologías de la información y las comunicaciones (las nuevas tecnologías disruptivas y los sistemas interconectados que almacenan, gestionan y analizan información, entre otros) han impactado, prácticamente, todos los sectores de la vida cotidiana de las empresas privadas y empiezan a adoptarse en el sector público, pues ofrecen una solución para generar bienes y servicios públicos con mayor calidad y menores costos e incluso permiten ampliar el alcance de los servicios mediante las TIC, lo cual reduce costos transaccionales para la ciudadanía en el momento de acceder a dichos servicios públicos.
8.4 [bookmark: _heading=h.hzjyqw993ppn]Probidad, Ética e Identidad de lo Público (PEIP)
La identidad del servidor público como la identidad nacional son elementos fundamentales para la supervivencia de las entidades públicas y de cierta medida de la administración pública, por ende, del Estado plantea que para el autorreconocimiento como sector público, como sociedad y, por supuesto, para la definición de los intereses nacionales y la determinación del rumbo del país, el interés nacional es el resultado de ideas compartidas, identidad nacional y prácticas normativas.
Todas las acciones que realizan los servidores públicos deben llevarse a cabo en el marco de un comportamiento ético y transparente con fundamento en la vocación de servicio y los valores más preciados de la ciudadanía: honestidad, respeto, compromiso, diligencia y justicia, principios que describe el Código de Integridad del Servidor Público. Con el fin de reafirmar el compromiso y de fomentar la toma de conciencia y la cultura de transparencia en todos los niveles jerárquicos de la entidad, es necesario que se formulen acciones permanentes de formación y capacitación que proporcionen a las y los servidores públicos la motivación, conocimientos y habilidades necesarias para la importancia del uso responsable de los bienes públicos y de una actuación permanente en el marco de la legalidad y la integridad. 
8.5 [bookmark: _heading=h.j7egyontafrg]Habilidades y Competencias (HC)
La administración pública es la encargada de la planeación, gestión, ejecución y evaluación de los procesos a cargo del Estado. Por mandato constitucional, la función pública colombiana debe estar orientada a resultados y, para ello, es necesario el diseño de la cadena de valor (insumos, mapa de procesos, productos efectos e impactos) que, de manera organizada, contribuyan al cumplimiento de los fines esenciales del Estado. 
En ese sentido, la administración pública también es la responsable, entre otros aspectos, de la gestión del talento humano con el que cuenta para la consecución de sus metas y el desarrollo de las obligaciones a su cargo. Las condiciones de calidad y oportunidad del quehacer público dependen, en gran medida, de la planeación, desarrollo y fortalecimiento de los aspectos asociados al ciclo de vida de los servidores públicos (ingreso, desarrollo y retiro), por lo tanto, desde este punto de vista, la gestión del talento humano debe ser innovadora y creativa, de tal manera que llegue a ser aliada estratégica en el cumplimiento de la misionalidad de las entidades.
9 [bookmark: _heading=h.n6rwmhpe7dbc]Resultados de la vigencia anterior (PIC del 2025)
Durante la vigencia 2025, el Plan Institucional de Capacitación del ICANH presentó un nivel de cumplimiento del 90 %, consolidándose como una herramienta estratégica para el fortalecimiento de las competencias técnicas, transversales y comportamentales del talento humano.
Las actividades desarrolladas incluyeron capacitaciones presenciales y virtuales, talleres prácticos y espacios de sensibilización, orientados a responder a las necesidades identificadas en el diagnóstico institucional que entre otras se construyó sobre el formulario para la medición del nivel de satisfacción sobre las capacitaciones y actividades de bienestar e incentivos que se recopilaron sobre la oferta del 2025, los resultados de la evaluación de desempeño de la vigencia, las auditorías internas y los lineamientos normativos vigentes.
De acuerdo con el Informe de Ejecución del PIC 2025, se evidenciaron los siguientes logros:
· Alta participación de servidores públicos y contratistas en las actividades programadas.
· Fortalecimiento de competencias asociadas especialmente a la gestión pública, el uso de herramientas tecnológicas y la ética del servicio público.
· Valoración positiva de las actividades, reflejada en los instrumentos de percepción aplicados. 4/5
· Identificación de nuevas necesidades de capacitación, especialmente en temas de salud mental, trabajo en equipo, prevención de violencias y formación especializada.
Estos resultados permitieron reconocer buenas prácticas, así como oportunidades de mejora que sirven de insumo para la formulación del Plan Institucional de Capacitación 2026.
10 [bookmark: _heading=h.vosg9hrsaaor]Resultados del indicador asociado al Plan Institucional – vigencia 2025
El indicador de cumplimiento del Plan Institucional de Capacitación para la vigencia 2025 se midió a través del porcentaje de actividades ejecutadas frente a las programadas, obteniendo un resultado del 90 %, lo cual evidencia una gestión eficiente del plan.
Este resultado refleja:
· Adecuada planeación de las actividades formativas.
· Capacidad de articulación interáreas.
· Compromiso institucional con el desarrollo del talento humano.
No obstante, el análisis del indicador permitió identificar la necesidad de fortalecer:
· La sistematización de la información.
· La medición del impacto de las capacitaciones en el desempeño laboral.
· La diversificación de estrategias pedagógicas.
Estos elementos se incorporan como criterios de mejora para la vigencia 2026.

11 [bookmark: _heading=h.ktkoe5xhv6qj]Gestión del Plan Institucional de Capacitación – Vigencia 2026
Para la vigencia 2026, la gestión del Plan Institucional de Capacitación se desarrollará de manera articulada con los objetivos estratégicos del ICANH, el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG y el Plan Nacional de Formación y Capacitación 2023–2030.
La ejecución del plan estará orientada al cierre de brechas de competencias, el fortalecimiento del desempeño institucional y la generación de valor público, mediante acciones formativas pertinentes, oportunas y alineadas con la misionalidad del Instituto.
11.1 [bookmark: _heading=h.i6mxn4d8wlp9]Metodología
La metodología del Plan Institucional de Capacitación 2026 se fundamenta en un enfoque participativo, estratégico y de mejora continua, que comprende las siguientes etapas:
1. Identificación de necesidades
A partir de ejercicios de consulta con las áreas del Instituto, acuerdos sindicales, análisis de resultados y balance del PIC 2025, resultados de evaluaciones de desempeño y retroalimentación de las recientes auditorías internas.
2. Priorización por demanda y planeación estratégica:
Las necesidades identificadas se priorizan conforme a criterios de impacto institucional y enfoque misional, disponibilidad presupuestal, pertinencia y/o exigencia normativa y alineación con los ejes estratégicos definidos por la Secretaría General. En los diferentes comités institucionales y directivos se priorizan temas que deben ser tramitados por medio del área funcional de Talento Humano, para integrar los contenidos pertinentes al PIC.
3. Ejecución
Implementación de actividades de capacitación mediante modalidades presenciales, virtuales y mixtas, con el apoyo de aliados estratégicos que se irán vinculando según la pertinencia e idoneidad con respecto a cada tema entre instituciones académicas, entidades del sector público principalmente los contenidos de La Función Pública, entidades prestadoras de servicios de salud y bienestar laboral, entre otras del sector privado.

11.2 Cronograma
Seguimiento y evaluación
El seguimiento y la evaluación del Plan Institucional de Capacitación se conciben como procesos permanentes y transversales, orientados a verificar el cumplimiento de los objetivos, indicadores y metas establecidas para la vigencia 2026.
Para tal efecto, se implementarán instrumentos como:
· Encuestas de satisfacción. (físicas o digitales)
· Registros de asistencia y participación.
· Informes de ejecución.
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· Indicadores de gestión y cumplimiento.
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El análisis periódico de la información permitirá identificar avances, desviaciones y oportunidades de mejora, facilitando la toma de decisiones oportunas y el ajuste de las estrategias implementadas.
Los resultados del seguimiento y la evaluación constituirán insumos para la formulación de planes de mejora, garantizando la alineación del PIC con el MIPG y los principios de eficiencia, eficacia y mejora continua.
Con el fin de medir la ejecución y efectividad del Plan Institucional de Capacitaciones, se establecen los siguientes indicadores:
	Tipo de indicador
	Nombre del indicador
	Fórmula / Forma de evaluación
	Meta 2026
	Periodicidad

	Indicador de cumplimiento y eficiencia. 
	Porcentaje de ejecución del Plan de Capacitación / Cumplimiento del cronograma de capacitación
	(Número de actividades de capacitación ejecutadas / Número de actividades programadas) × 100
	≥ 90 % de ejecución del PIC
	Trimestral
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